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UNIVERSIDAD DE GÜADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

EJECUCIÓN No. IV/06/2010/938/1 

Lic. Roberto Rivas Montiel 
Coordinador de Control Escolar 
Unlversidadcle Güadalajara 
P r e s e n t e 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 35, fracción II, y 42, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Güadalajara, adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, para su 
ejecución, el dictamen emitido por las Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda 
del H. Consejo General Universitario, aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 14 de Junio de 2010: 

Dictamen Núm. 1/2010/120: Se aprobó el Informe de resultados de la Auditora Externa de la matrícula del 
sistema formal escolarizado de la Universidad de Güadalajara, realizado por el Despacho de Auditoría 
Salles, SalnzdGrant Thornton, S.C., del 22 de enero al 8 de marzo de 2010. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

c.c.p. Dr. Miguel Angel Navarro Navarro, Vicerrector Eiecutivo. 
c.c.p. L.A.E. yC.P. Ma. Asunción Tares Mercado, Contralor General. 
c.c.p. Mtro. Gustavo A. Cárdenas Cutlño, Coordinada de Finanzas. 
c.c.p. Mtra. Sonta Brtseño Montes de Oca, Coordinadora General de Recursos Humanos. 
c.c.p. Mtra. Carmen Enedha Rodríguez Armenla, Coadlnadaa General de PtaneackSn y Desaíralo institucional. 
c.c.p. Minutario 
JAPR/JAJH/Rosy 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
RECTORÍA GENERAL 

Oficio No. IV/03/2010/476/1 

Lic. Roberto Rivas Montiel 
Coordinador de Control Escolar 
Universidad de Guadalajara 
P r e s e n t e 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que en el ejercicio de las atribuciones 
que me confiere el último párrafo del artículo 35 de la Ley Orgánica, AUTORIZO 
provisionalmente el dictamen emitido el 17 de Marzo de 2010 por las Comisiones Permanentes 
Conjuntas de Educación y de Hacienda del H. Consejo General Universitario, mismo que será 
puesto a consideración del H. Consejo General Universitario en su próxima sesión, a saber: 

Dictamen número 1/2010/120: Se propone al pleno del H. Consejo General Universitario, 
aprobar el informe de resultados de la Auditora Externa de la matrícula del sistema formal 
escolarizado de la Universidad de Guadalajara, realizado por el Despacho de Auditoría Salles, 
Salnz-Grant Thornton, S.C., del 22 de enero al 8 de marzo de 2010. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"2010, Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana" 

c.c.p. Dt. Miguel k\gel Navaro Navauo, Vteercectot E|ecuttvo. 
c.c.p. LAE. y C.P. Ma. Asunciän Tones Meicado, Contrakx General. 
c.c.p. Mtro. Gustavo A. C&denas Cutlfio, Coadlnadof de Finanzas. 
c.c.p. Mtia. Sorta Bteno Montes de Oca, Coadlnadora General de Recurso6 Humanes. 
c.c.p. Mtra. Ccrmen Enedlna Rodilguez Aimenta, Coadlnadora General de PlaneackJn y Desairolo Instttucfcmal. 
c.c.p. Mlnutarto 
JAPR/JAJH/Rosy 

Rectoría 
General 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda de este 
Órgano de Gobierno Universitario, ha sido turnado por el C. Rector General, el 
Informe de Resultados de la Auditoría Externa realizada a la matrícula del sistema 
formal escolarizado de la Universidad de Guadalajara, y 

R e s u l t a n d o : 

1. Que el C. Rector General ha realizado gestiones por sí y por conducto de 
la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), de la cual la Universidad de Guadalajara forma parte, 
ante la Secretaría de Educación Pública (SEP) del Gobierno Federal y la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con el propósito de 
incrementar las aportaciones del Gobierno Federal para esta Casa de 
Estudios. 

2. Que la Universidad de Guadalajara forma parte de ia Comisión de 
Financiamiento del Consejo de Universidades Públicas e Instituciones 
Afines (CUPIA) de la ANUIES, en la cual se ha trabajado durante varios 
años en la construcción de un modelo de asignación de recursos, que 
contribuya a una distribución equitativa y equilibrada, para dar 
certidumbre al desarrollo de las instituciones públicas de educación 
superior en el país. 

3. Que con fecha 12 de noviembre de 2004, la Universidad de Guadalajara 
envió a la ANUIES un documento donde ratifica la fórmula de asignación 
de recursos propuesta por CUPIA, que en su parte conducente señala: 

"...la asignación de los recursos del modelo de asignación adicional 
al subsidio federal ordinario se realizará de manera directa a cada 
institución de educación superior, de acuerdo con los resultados de 
la aplicación del mismo realizada por la ANUIES y presentada a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública (punto 5Jríc¡socj, del 
documento de acuerdos)". 1 / 

í 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp.021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

4. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, aprobado por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2009, en su artículo cuadragésimo quinto, fracción 
segunda, establece: 

•'ARTICULO 45... 
II. Las Instituciones Públicas de Educación Superior estarán 
obligadas a la práctica de auditoría externa de su matrícula, 
debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe 
semestral específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la 
Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos, como a la Secretaría de Educación 
Pública." 

5. Que el Secretario General Ejecutivo de la ANUIES, mediante oficio 
SGE/032/10 de fecha 3 de febrero de 2010, informa que en atención a los 
lineamientos del fondo para el Modelo de Asignación Adicional al Subsidio 
Federal Ordinario, Universidades Públicas y Estatales (Distribución por la 
fórmula CUPIA con participación de la SEP Y ANUIES) publicados por la 
Secretaría de Educación Pública, remite el formato para la presentación 
de los indicadores de matrícula, desagregados por nivel y por programa 
educativo correspondiente al ciclo escolar 2008-2009 para bachillerato, 
técnico superior universitario o profesional asociado, licenciatura y 
posgrado y que los mismos, acompañados de los resultados de la 
auditoría externa, deben ser entregados a más tardar el 19 de marzo de 
2010 a la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU) 
de la Subsecretaría de Educación Superior (SES) de la Secretaría de 
Educación Pública. 

6. Que el Rector General de la Universidad de Guadalajara, tomando en 
consideración las propuestas de la ANUIES y la urgencia de que se 
realizara la auditoría de la matrícula, en los términos establecidos en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, determinó, con fundamento en el párrafo último del artículo 35 
de la Ley Orgánica, que se realizara la auditoría correspondiente, 
siguiendo los lineamientos que en el Diario Oficial de la Federación se 
enmarcan para participar en el Fondo para el Modelo^de Asighación 
Adicional al Subsidio Federal Ordinario de Universidades^RQblicas Estatales 
(distribución por la fórmula CUPIA). / í T L . -
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

7. Que la Universidad de Guadalajara, a través de las instancias responsables, 
coordinó a las diversas dependencias universitarias para brindar el apoyo e 
información al despacho auditor, con el fin de que realizara la Auditoría 
Externa de la Matrícula del Sistema Formal Escolarizado a esta Casa de 
Estudios. 

8. Que del 22 de enero al 8 de marzo del año en curso y conforme a la "Guía 
de Auditoría" emitida por la AMOCVIES, el Despacho de Auditoría Salles, 
Sainz-Grant Thornton, S.C., realizó la auditoría correspondiente, periodo en 
el cual realizó las actas del proceso y presentó el informe de resultados 
correspondiente. 

9. Que del informe de resultados se desprende que la información oficial de 
la Universidad de Guadalajara, con respecto a la matrícula, es 
coincidente en términos generales con la auditoría realizada. 

10. Que la información oficial de la matrícula de la Universidad de 
Guadalajara, correspondiente al ciclo escolar 2008-2009, se encuentra 
resguardada por la Coordinación General de Tecnologías de Información, 
en las bases de datos del Sistema Integral de Información y Administración 
Universitaria, denominado por sus siglas como SIIAU. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

11. Que los datos presentados se citan a continuación en forma concentrada: 

Matrícula de la Red Universitaria Ciclo 2008-2009 

Nivel Educativo Alumnos 

Nivel Medio Superior 141,921 

Técnico Superior Universitario 1,176 

Licenciatura 79,822 

Pregrado 80,998 

Especialidad 2,003 

Maestría 2,116 

Doctorado 559 

Posgrado 4,678 

Nivel Superior 85,676 

Total 227,597 

12. Que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, se 
presenta ante este Honorable Consejo General Universitario,-©] Informe de 
Resultados de la Auditoría Externa de la Matrícula^d||s¡st4ma Formal 
Esconzado en la Universidad de Guadalajara. / 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

Por lo anteriormente expuesto y 

C o n s i d e r a n d o : 

I. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo fin es impartir educación media superior y superior, 
así como coadyuvar al desarrollo de Jalisco, como se indica en los artículos 1 
y 5 de su Ley Orgánica y 2 de su Estatuto General. 

II. Que el H. Consejo General Universitario tiene la atribución de analizar y 
aprobar, en su caso, los informes de la Contraloría General y acordar las 
auditorías externas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31, fracción 
XIV de la Ley Orgánica de esta Casa de Estudios. 

III. Que el Consejo General Universitario funciona en pleno o por comisiones, las 
que pueden ser permanentes o especiales, según lo señala el artículo 27 del 
referido ordenamiento legal. 

Que la Comisión Permanente de Educación del H. Consejo General 
Universitario tiene la atribución de conocer el funcionamiento y resultados, 
en el orden educativo, de los distintos Centros Universitarios y sistema de la 
Red Universitaria, como lo dispone el artículo 85, fracción II del Estatuto 
General. 

Que la Comisión Permanente de Hacienda del H. Consejo General 
Universitario tiene la atribución de conocer los resultados de las auditorías 
administrativas de las diversas dependencias universitarias, tal y como se 
establece en la fracción V, artículo 86 del Estatuto General. 

Que son atribuciones del Rector General promover todo lo que contribuya al 
mejoramiento académico, administrativo y patrimonial de la Universidad, así 
como gestionar y obtener los subsidios que los Gobiernos Federal y Estatal 
asignen a la Universidad, procurando el permanente incremento de los 
mismos, con base en las necesidades financieras que requiera el desarrollo 
de la Universidad, como se establece en los artículos 3^fr^ciór) X de la Ley 
Orgánica y 95 fracción VI del Estatuto General. 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

VII. Que la Vicerrectoría Ejecutiva es la instancia administrativa auxiliar de la 
Rectoría General, encargada de promover y gestionar fuentes 
complementarias de financiamiento para los proyectos académicos de la 
Red Universitaria, así como de auxiliar en la formulación, ejercicio y control 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos, en términos de los artículos 38 y 39 
fracción VII de la Ley Orgánica y 96 y 97 fracción VIII del Estatuto General. 

VIII. Que la Contraloría General de la Universidad de Guadalajara es la entidad 
administrativa dependiente del H. Consejo General Universitario que tiene a 
su cargo las funciones de vigilancia, fiscalización, supervisión y control 
administrativo del conjunto de las dependencias universitarias y cuenta con 
capacidad jurídica para practicar auditorias administrativas, financieras y de 
desempeño a las diversas entidades universitarias, como se manifiesta en los 
artículos 110 y 113 del Estatuto General y 43 del Reglamento de Sistema de 
Fiscalización de la Universidad de Guadalajara. 

IX. Que la Coordinación General de Planeación y Desarrollo Institucional es 
competente para sistematizar la información de la realidad institucional, con 
el objeto de realizar estudios de las tendencias, escenarios e indicadores del 
sistema educativo, en general y de la Universidad, en particular, con el fin de 
proponer estrategias o acciones que fortalezcan el rumbo de la institución, 
así como integrar y sistematizar la información referente a los recursos 
extraordinarios que ingresen en la institución para proyectos de desarrollo 
institucional y, en su caso, administrar los fondos, conforme al artículo 14 
fracciones I y X del Reglamento Interno de la Administración General. 

Que son atribuciones de la Coordinación de Control Escolar de la 
Universidad de Guadalajara, la de integrar y actualizar la estadística general 
del control escolar en la Universidad, en conjunto con la Coordinación 
General de Planeación y Desarrollo Institucional, de acuerdo al artículo 20, 
fracción III del Reglamento Interno de la Administración General. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Permanentes 
Conjuntas de Educación y de Hacienda del H. Consejo General Universitario, 
proponen los siguientes 

R e s o l u t i v o s : es 

PRIMERO. Se propone al pleno del H. Consejo General Universitario, aprolperf el 
Informe de resultados de la Auditora Externa de la matrícula del sistempaormal 
escolarizado de la Universidad de Guadalajara, realizado por el Desjzfacho de 
Auditoría Salles, Sainz-Grant Thornton, S.C., del 22 de enero al 8 djé maczío de 201J 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1/2010/120 

SEGUNDO. Ei informe y sus anexos forman parte del presente dictamen. 

TERCERO. Se autoriza al Rector General para que remita el informe de resultados, 
sus anexos y este dictamen a la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES) y a las autoridades federales 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2010, y con los lineamientos 
para participar en el Fondo para el Modelo de Asignación Adicional al Subsidio 
Federal Ordinario de Universidades Públicas Estatales (distribución por la fórmula 
CUPIA). 

CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la 
presente propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo 
General Universitario. 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

"20/0, 8¡centenario de la Independencia y Centenario de la Revolución 
Mexicana" 

Guadalajara, Jal.; 17 de marzo de 2010 
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